
















La Unidad Requirente podrá solicitar todos aquellos documentos que a juicio de este considere necesarios para 

la acreditación de los pagos correspondientes de los expedientes que con motivo de siniestro la compañía 

aseguradora hubiere abierto, para realizar esta revisión y auditar será a través de la Dirección Jurídica. 

Las penas se harán efectivas descontándose de los pagos de pólizas el Gobierno del Estado de Nuevo León que 

tenga pendientes de efectuar al licitante, independientemente de que el Gobierno del Estado de Nuevo León opte 

por hacer efectivas las garantías otorgadas por el licitante 
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